
 

 
 

 
EXPLICACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERIODO TERMINADO A 31 DE DICIEMBRE AÑO 2025 
(Cifras se presentan en Pesos) 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Los Estados Financieros de la Caja de Compensación Familiar CAJASAI, correspondientes a 
la vigencia terminada el 31 de diciembre de 2025, fueron preparados de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes aplicables a las Cajas de Compensación Familiar y el 
marco normativo contable aplicable en Colombia. 
 
El presente documento tiene como finalidad presentar las principales explicaciones y 
aclaraciones sobre la situación financiera, el resultado del ejercicio y las variaciones más 
representativas presentadas durante la vigencia. 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO 
 
Al cierre de la vigencia 2025, la Corporación registró un excedente del ejercicio por valor 
de $100.105.054, resultado que refleja el comportamiento de los ingresos, costos, gastos 
y apropiaciones de ley ejecutados durante el periodo, en cumplimiento de su objeto social. 
 
INGRESOS  
 
INGRESOS OPERACIONALES (41) 
 

 
 
4105: Durante la vigencia 2025, los ingresos por aportes parafiscales del 4% aumentaron 
frente al año anterior, principalmente debido al incremento del Salario Mínimo Legal 
Vigente, lo que elevó la base de cotización y, en consecuencia, el recaudo. Asimismo, la 
Reforma Laboral (Ley 2466 de 2025) contribuyó a este aumento al establecer la 
vinculación laboral de los aprendices SENA y la obligación de realizar los respectivos 
aportes parafiscales. En general, este comportamiento es acorde con la normatividad 
vigente y el crecimiento de la base de empresas afiliadas. 
 
4106: Durante la vigencia 2025, los ingresos por prescripción de aportes de empresas no 
afiliadas aumentaron frente al año anterior. Este incremento se debe al reconocimiento de 
estos valores como ingreso una vez cumplido el término de prescripción de cinco años 
establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario. Estas empresas corresponden a 
aquellas que tenían la obligación de aportar, pero no contaban con afiliación activa al 



 

 
 

momento de la gestión de cobro, por lo que, al vencer el plazo legal, los aportes se 
reconocen como ingreso conforme a la normatividad vigente. 
 
4143: Durante la vigencia 2025, se evidenció un incremento notable en los ingresos del 
programa, principalmente por la venta de servicios al sector oficial, concepto por el cual 
no se habían registrado ingresos en la vigencia anterior. Asimismo, los ingresos por alquiler 
de salones presentaron un aumento considerable frente al mismo periodo del año anterior. 
Este comportamiento refleja una mayor demanda por parte de terceros y una mejor 
utilización de los espacios físicos disponibles, contribuyendo al fortalecimiento financiero 
del programa. 
 
4146: El incremento registrado en esta cuenta obedece principalmente al ingreso de 
recursos provenientes del Fondo de Educación establecido en la Ley 115 de 1994, los 
cuales fueron destinados a la realización del curso de preparación para las pruebas SABER. 
Este programa fue dirigido a los beneficiarios afiliados a la Corporación, permitiendo 
ampliar la cobertura y fortalecer el apoyo educativo brindado durante la vigencia 2025. 
 
4155: La disminución de los ingresos entre las vigencias 2024 y 2025 se explica 
principalmente por la ausencia, durante 2025, de varios contratos y servicios que en la 
vigencia anterior tuvieron una participación significativa en el total de los ingresos. Aunque 
en 2025 se reconocieron ingresos asociados a algunos eventos y contratos específicos, el 
volumen y el grado de diversificación contractual fueron menores, lo que incidió 
directamente en la reducción de los ingresos consolidados del período. 
 
4160: Durante la vigencia 2025, se evidenció un incremento en los ingresos derivados del 
programa de Crédito Social, como resultado en la colocación de créditos a los afiliados. 
Esta situación generó un mayor reconocimiento de ingresos por concepto de intereses, 
reflejando una mayor demanda y confianza por parte de los beneficiarios en los servicios 
financieros ofrecidos por la Corporación. Este comportamiento contribuye positivamente a 
la sostenibilidad financiera del programa y permite fortalecer el alcance de los servicios 
sociales. 
 
4170: La disminución registrada en esta cuenta se explica por el menor reconocimiento 
de ingresos por servicios al sector oficial frente a la vigencia anterior; no obstante, en la 
vigencia actual los ingresos corresponden principalmente a las comisiones derivadas del 
contrato con COORSERPARK por concepto de seguros funerarios y al convenio suscrito con 
el Politécnico Grancolombiano. 
 
INGRESOS NO OPERACIONALES (42) 
 

 
 



 

 
 

4212: La variación más representativa dentro de los ingresos no operacionales 
corresponde al reconocimiento de ingresos por concepto de subsidios girados no cobrados, 
los cuales prescribieron durante la vigencia 2025, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 21 de 1982. Estos valores corresponden a cuotas monetarias que no fueron 
reclamadas por los beneficiarios dentro del término legal establecido, razón por la cual la 
Corporación procedió a su reconocimiento contable. 
 
4220: Durante la vigencia 2025, la Corporación reconoció ingresos por concepto de 
arrendamientos, correspondientes principalmente al valor generado por el alquiler de 
espacios físicos de su propiedad. Dentro de estos, se destaca el arrendamiento de la 
oficina destinada al funcionamiento de la Agencia de Empleo  FOSFEC, en cumplimiento 
de la operación de los programas administrados por la entidad. 
 
42550: Durante la vigencia 2025, la Corporación reconoció ingresos por concepto de 
reintegro de costos y gastos, derivados de los recursos recibidos de los fondos de ley, 
principalmente FONIÑEZ y FOSFEC, correspondientes a la recuperación de la carga laboral 
administrativa asociada a la ejecución de estos programas. 
 
4295: La variación registrada en esta cuenta obedece principalmente al reconocimiento 
de ingresos por concepto de aprovechamientos, correspondientes al saldo del convenio 
suscrito con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  ICBF. Estos recursos fueron 
reconocidos durante la vigencia conforme a las condiciones establecidas en el convenio y a 
su ejecución, lo que generó un incremento frente a la vigencia anterior. 
 
 
GASTOS Y COSTOS (5 Y 6) 
 
GASTOS OPERACIONALES (51) 
 

 
 
5120: El incremento registrado en esta cuenta obedece principalmente a los mayores 
gastos incurridos por concepto de alquiler de transporte, requeridos para el desarrollo de 
las actividades operativas de la Corporación durante la vigencia. 
 
5150: La variación registrada en esta cuenta no es significativa. Durante la vigencia 
anterior se reconocieron gastos asociados a reparaciones que fueron registrados en este 



 

 
 

rubro, mientras que en la vigencia actual no se presentaron erogaciones representativas 
por este concepto, manteniendo un comportamiento normal acorde con las necesidades 
de la Corporación. 
5198: La variación registrada en esta cuenta corresponde al reconocimiento del deterioro 
de cuentas por cobrar asociadas a la cartera del Colegio CAJASAI, efectuado durante la 
vigencia 2025 
 
 
APROPIACIONES DE LEY Y TRANSFERENCIAS (52 Y 55) 
 
APROPIACIONES DE LEY Y TRANSFERENCIAS EMPRESAS AFILIADAS (52) 
 

 
 
52: El incremento registrado en este grupo es consistente con el aumento en los ingresos 
por aportes parafiscales del 4%, los cuales presentaron un crecimiento frente a la vigencia 
anterior, principalmente como resultado del incremento del Salario Mínimo Legal Vigente, 
que impacta directamente la base de cotización y el recaudo. Así mismo, la entrada en 
vigencia de la Reforma Laboral contribuyó a este comportamiento, al establecer la 
vinculación laboral de los aprendices y la obligación de efectuar los respectivos aportes al 
Sistema del Subsidio Familiar. 

En este sentido, las apropiaciones de ley fueron efectuadas conforme a los porcentajes 
establecidos en la normatividad vigente y en cumplimiento de la Resolución No. 0084 del 
30 de enero de 2025, emitida por la Superintendencia del Subsidio Familiar, mediante la 
cual se certifican los coeficientes para la distribución de los recursos provenientes del 
recaudo del 4%, la determinación de las transferencias a los Fondos de Ley y la cuota 
monetaria aplicable para la vigencia. Estas apropiaciones se encuentran debidamente 
calculadas y registradas, de acuerdo con el recaudo efectuado durante el periodo. 
 
5235: En relación con la Reserva Legal, la Corporación dio cumplimiento a los topes de 
constitución establecidos en la normatividad vigente. Durante la vigencia 2025, CAJASAI 
alcanzó el porcentaje requerido, constituyendo una reserva equivalente al 41%, superando 
el mínimo del 30% exigido por la norma, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 21 de 
1982, el Decreto 341 de 1988 y el Decreto 1072 de 2015. 
 
En consecuencia, una vez alcanzado el porcentaje reglamentario, durante el resto de la 
vigencia no fue necesario efectuar nuevas apropiaciones por este concepto, al encontrarse 
la Corporación dentro de los límites legales establecidos. 



 

 
 

 
APROPIACIONES DE LEY Y TRANSFERENCIAS EMPRESAS NO AFILIADAS (55) 
 

 
 
55: El comportamiento de este rubro se encuentra directamente relacionado con los 
ingresos provenientes de empresas no afiliadas. Durante el periodo, CAJASAI efectuó la 
prescripción de aportes conforme a lo dispuesto en el artículo 817 del Estatuto Tributario, 
razón por la cual los valores reconocidos afectaron directamente este rubro, dado que 
sobre dichos ingresos se deben efectuar las apropiaciones de ley correspondientes. 
 
OTROS GASTOS (53) 
 

 
 
5305: La variación registrada en los gastos financieros durante la vigencia 2025 obedece 
principalmente a la disminución en los intereses generados por obligaciones financieras, 
como resultado del comportamiento y amortización de los créditos vigentes, entre ellos el 
suscrito con la entidad bancaria. 
 
Así mismo, se presentó una disminución en el valor de las comisiones frente a la vigencia 
anterior, teniendo en cuenta que en el periodo previo se reconocieron comisiones 
asociadas a servicios financieros y garantías, las cuales no se registraron en la misma 
proporción durante la vigencia actual. 
 
Este comportamiento es consistente con la dinámica de las obligaciones financieras y la 
gestión de los recursos realizada por la Corporación durante la vigencia. 
 
5395: La variación presentada en este rubro obedece principalmente a que, en la vigencia 
anterior, se reconocieron gastos asociados a la organización y ejecución del torneo Baby 
Fútbol, el cual, por su programación, no generó el reconocimiento de gastos durante la 
vigencia 2025, debido a que su ejecución se trasladó al siguiente periodo. 
 



 

 
 

Así mismo, durante la vigencia se efectuaron registros asociados a ajustes contables 
derivados del proceso de conciliación y depuración de recursos de los fondos de ley, en 
cumplimiento de las instrucciones impartidas por la Superintendencia del Subsidio Familiar, 
los cuales fueron asumidos con recursos propios de la Corporación. 
 
 
COSTOS (61) 
 

 
 
6146: La variación presentada en este rubro obedece principalmente a la ejecución de 
actividades desarrolladas durante la vigencia 2025, entre las cuales se destacan los cursos 
de preparación para las pruebas de Estado y los cursos intensivos de las mismas. Estas 
actividades estuvieron dirigidas principalmente a estudiantes clasificados en las categorías 
A y B, en cumplimiento de los programas de apoyo educativo ofrecidos por la Corporación. 
 
6155: La disminución registrada en este rubro durante la vigencia 2025 obedece 
principalmente a la menor ejecución de contratos y servicios en comparación con la 
vigencia anterior. En el periodo previo, se desarrollaron actividades y eventos que 
implicaron una mayor ejecución de recursos y, por consiguiente, el reconocimiento de 
costos asociados, situación que no se presentó en la misma proporción durante la vigencia 
actual. 
 
En consecuencia, la menor ejecución de estas actividades conllevó una disminución en los 
costos registrados, en concordancia con el nivel de operación del programa durante la 
vigencia. 
 
6170: La disminución registrada en este rubro durante la vigencia 2025 obedece 
principalmente a la menor ejecución de contratos y convenios especiales suscritos con 
entidades del sector oficial, en comparación con la vigencia anterior. En el periodo previo, 
se desarrollaron actividades derivadas de estos convenios que implicaron el 
reconocimiento de mayores costos, situación que no se presentó durante la vigencia 2025. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CUENTAS POR COBRAR (13) 
 

 
 
131225: El comportamiento de esta cuenta se vio afectado por la menor ejecución de 
contratos durante la vigencia 2025, especialmente aquellos suscritos con entidades 
externas, lo que incidió en el nivel de causación de ingresos y, por consiguiente, en el 
saldo registrado al cierre del periodo. 
 
131230: Durante la vigencia 2025, la Corporación reconoció cuentas por cobrar por 
concepto de reintegro de costos y gastos derivados de los recursos administrados de los 
fondos de ley, principalmente FONIÑEZ y FOSFEC, correspondientes a la recuperación de 
la carga laboral administrativa asociada a la ejecución de estos programas. Estos recursos 
quedaron pendientes de traslado al cierre de la vigencia. 
 
1317: El incremento en esta cuenta obedece principalmente a la colocación de créditos 
sociales a los beneficiarios durante la vigencia, reflejando una mayor demanda de este 
servicio y el fortalecimiento del programa de crédito social ofrecido por la Corporación. 
 
133015: Al cierre de la vigencia 2025, la Corporación gestionó la legalización de los 
anticipos entregados a los empleados, principalmente por concepto de viáticos, con el fin 
de reflejar razonablemente el saldo pendiente por este concepto. 
 
135515: El saldo registrado en esta cuenta corresponde a las retenciones en la fuente 
practicadas por entidades externas sobre los pagos realizados a la Corporación por 
concepto de servicios prestados, las cuales serán imputadas en la respectiva declaración 
de renta, conforme a la normatividad vigente. 



 

 
 

137060: Durante la vigencia 2025, se efectuo reclasificacion contable con el fin de 
depurar y reflejar adecuadamente los saldos correspondientes a los recursos de los fondos 
de ley. 
 
138044: El saldo registrado al cierre de la vigencia corresponde a cuentas por cobrar 
originadas en el desarrollo de las actividades propias de la Corporación, entre ellas el valor 
de arrendamiento de espacios físicos, el cual quedo pendiente de pago a cierre de la 
vigencia el mes de diciembre del local del primer piso. 
 
PASIVOS (2) 
 
OBLIGACIONES FINANCIERAS (21) 
 

 
 
2105: La variación registrada en este rubro obedece principalmente a la cancelación total 
de la obligación financiera que la Corporación mantenía con la entidad bancaria durante la 
vigencia 2025. En consecuencia, al cierre del periodo, la Corporación no presenta saldo 
por concepto de obligaciones financieras. 
 
PROVEDORES (22) 
 

 
 
2205: La variación registrada en esta cuenta obedece principalmente al pago oportuno de 
las obligaciones adquiridas con proveedores durante la vigencia, así como a una menor 
adquisición de bienes y servicios al cierre del periodo. Así mismo, este comportamiento 
está asociado a la menor ejecución de convenios y contratos durante la vigencia, lo que 
conllevó a una disminución en la necesidad de contratación de proveedores para el 
desarrollo de las actividades. 
 
CUENTAS POR PAGAR (23) 
 

 



2302: El incremento registrado en este rubro obedece principalmente al valor de la cuota 
monetaria causada y pendiente de pago al cierre de la vigencia, la cual es cancelada en el 
periodo siguiente conforme al procedimiento establecido. Así mismo, incluye los subsidios 
girados no cobrados por los beneficiarios, los cuales permanecen registrados hasta tanto 
sean reclamados o se configure su prescripción, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
De igual forma, en esta cuenta se reconoce el subsidio por transferencia, correspondiente 
a los recursos no ejecutados del porcentaje obligatorio destinado al subsidio en dinero, los 
cuales deben ser aplicados en la siguiente vigencia como excedente del 55%. 
 
2380: El rubro Acreedores varios corresponden principalmente a los saldos pendientes 
por trasladar por concepto de apropiaciones de ley a los diferentes fondos principalmente 
el traslado del mes de diciembre. 
 
CIERRE A LAS EXPLICACIONES 
 
En general, las variaciones presentadas en los diferentes rubros de los Estados Financieros 
durante la vigencia 2025 obedecen al comportamiento propio de la operación de la 
Corporación, al recaudo de los aportes parafiscales, a la ejecución de los programas 
sociales y al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al Sistema del Subsidio 
Familiar. 
 
La Corporación dio cumplimiento oportuno a sus obligaciones legales, financieras y 
administrativas, efectuando las apropiaciones correspondientes, el reconocimiento de los 
ingresos, costos y gastos, y la depuración de los saldos contables, conforme a la 
normatividad vigente y a las instrucciones impartidas por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar. 
 
En consecuencia, los Estados Financieros reflejan razonablemente la situación financiera 
de la Corporación al cierre de la vigencia 2025, así como el resultado de sus operaciones, 
garantizando la adecuada administración de los recursos en beneficio de la población 
afiliada. 
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